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perjuicio de la solidaridad de los adscriptos por las escrituras que
autoricen (art. 14, párrafo segundo, del decreto - ley 18524/70).
Que en el presente caso las resoluciones recurridas de la Dirección
General Impositiva, fueron dictadas con relación al escribano Enrique
Vidal Molina, haciendo expresa referencia al Registro de que es titular y
al domicilio donde lo tiene constituido En tales condiciones y acreditado
que a la fecha de presentación ante el Tribunal Fiscal del recurso contra
aquellas resoluciones el escribano titular se hallaba en uso de licencia,
debe admitirse que su adscripto actuó en representación legal del
mencionado escribano titular al interponer, a los efectos fiscales, el
recurso de que se trata.
Que, por otra parte, en cuanto a las actuaciones cumplidas fuera de los
períodos en que el escribano titular se hallaba en uso de licencia, cabe
admitir de conformidad con las precitadas normas de la ley que regula el
ejercicio del notariado, que ellas se realizaron por el adscripto bajo la
total dependencia y responsabilidad de aquel y con la misma extensión
de facultades dentro del registro, en lo que hace a las cuestiones fiscales
propias del funcionamiento de este último.

VII. Que, a mayor abundamiento, resulta apropiado resaltar la
circunstancia de que en el trámite ante la Dirección General Impositiva el
organismo fiscal admitió la personería del adscripto en relación con los
cargos formulados al titular del registro, la que tampoco fue cuestionada
por la representación fiscal al contestar el recurso interpuesto ante el
Tribunal Fiscal (fs. 26/28) ni en la audiencia de fs. 141, realizada sin
observación alguna en ese aspecto.
Por todo lo expuesto, se resuelve: Revocar la resolución del Tribunal
Fiscal de fs. 145/146, que declara la improcedencia del recurso
interpuesto a fs. 14/21, y disponer que vuelvan estos autos al citado
Tribunal a fin de que se pronuncie sobre el fondo de las cuestiones
planteadas.
Regístrese, notifíquese y pasen las actuaciones al Tribunal Fiscal a los
fines indicados,

INFORMACIÓN
Carlos Octavio Bunge (Centenario de su nacimiento)

El 19 de enero de 1975 se cumplieron cien años del natalicio del insigne
jurista Carlos Octavio Bunge, que falleció prematuramente en 1918,
cuando se esperaban muchas obras fecundas de su lúcida inteligencia y
de sus enjundiosos condiciones de maestro.
Al recordarlo, en estas breves líneas, rendimos homenaje al pensador,
profesor e investigador del Derecho, educador, historiador, filósofo,
economista, literato, escritor y estudioso en todas las dimensiones del
saber.
Lo evocamos especialmente a través de sus Libros "Historia del Derecho
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Argentino" y "El Derecho" que, con otras producciones, ayudaron a
tantos jóvenes para formarse en la disciplina jurídica y fueron veneros de
magníficas enseñanzas así como consulta obligada para dilucidar
difíciles cuestiones
De él se dijo que tenía una cultura enciclopédica y profunda acaso
igualada, pero no excedida por ningún otro sudamericano de su
generación.
Con nuestro reconocimiento a tan espléndidas cualidades, formulamos
votos para que su labor se proyecte en la emulación de sus acendradas
virtudes y despierte vocaciones por el estudio del Derecho
CONSEJO FEDERAL DEL NOTARIADO ARGENTINO

Nueva Junta Directiva

En la tercera reunión cuatrimestral del Consejo Federal del Notariado
Argentino, llevada a cabo en La Plata, provincia de Buenos Aires, se
procedió a renovar la Junta Ejecutiva del organismo, la cual ha quedado
integrada del siguiente modo, para el período 1975/76:

Presidente, Esc. J. Alberto Giavedoni (Santa Fe).
Vicepresidente 1º, Esc. Alberto N. Peña (Misiones).
Vicepresidente 2º, Esc. Franklin H. Abalos (Santiago del Estero). 
Secretario, Esc. , Julio A. Aznárez Jáuregui (Capital Federal). 

Secretario, Esc. , Héctor E. Tamagno (Santa Fe).
 Tesorero, Esc. Horacio R. Elizalde (Capital Federal).
 Protesorero, Esc. , Julio R. Grossi (Chaco).

La secretaría administrativa permanente de la Junta Ejecutiva continuará
funcionando en su sede actual de Av. Callao 1542, Cap. Federal.

Acuerdo Constitutivo, texto aprobado en la reunión de Capital Federal, el
30 de octubre de 1989, y Reglamento aprobado en la del 14 de marzo de
1970, en Paraná (Entre Ríos), ambos con las reformas introducidas en la
reunión extraordinaria en Rosario (Santa Fe), el 20 de julio de 1974

Los Colegios de Escribanos de la República Argentina, reunidos en
asamblea, expresan su aspiración de agruparse en un organismo que
coordine su acción en el orden interno e internacional, destinado a
ejercer la alta representación del notariado argentino, sobre bases y
principios adecuados que posibiliten esos propósitos, dentro del
concepto ético de que el ente espiritual debe prevalecer sobre la entidad
jurídica para obtener unidad y fuerza en su forma y contenido sobre la
base de los valores morales.
Que por sobre el estatuto escrito debe agruparlos un sentido de
solidaridad, consideración y respeto mutuo, y una elevada jerarquía de
dignidad ciudadana.
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